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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL ENTRADA 
DELEGACION DE RFA,—DOC EN VEVO CLUB, 

SS ORENSE CLUBS PUTO mou: 

a ADJUNTO LES REMITIMOS DOCUMENTACION DEL CLUB DE FUTBOL 

MOURA,“ EL CUAL PARTICIPARA, CON EL BENEPLACITO DE ESTA 
DELEGACION, EN LA TERCERA REGIONAL LOCAL, 

CONSIDERAMOS INTERESANTE LA PARTICIPACION DE ESTE NUEVO 
CLUB EN LA 32 REGIONAL LOCAL, CON EL FIN ME POTENCIAR LA 
CITADA CATEGORIA, 

ORENSE, 24 DE JUNIO DE 1,991 

  

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL, LA CORUÑA
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SANTIAGO BOTAS PREGO 

NOTARIO 
  

Orense 

ACTA DE FUNDACION Die LA ASOCIACION DEPORTIVA 

DENOMINADA "CLUB DE FUTBOL MOURA" autorizada 

el 17 de Junio de 1.99. ——————————————————- 
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entrege los comparecientes, divididos en VIII 

naicos en ocho O Y 7)
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folios de papel común, por una sola cara, que == 

reintegro debidamente. -=============== == === ==. --- 

Les leo a los comperecientes los indicados = 

estatutos, los aprueben y firman, quedando in-- 

corporados a este acte; cdicnos estatutos, le == 

Asociación los elevará a los Organismos compe-- 

tentes hasta lograr su aprobación y registro en 

el de Asociaciones yv Federaciones Deportivas.-- 

TERCERA.-En este acto los comparecientes se= 

constituyen en Junta Directiva y por unanimidad 

acuerdan nombrar los siguientes cargoS!:-----=-=-- 

PRESIDENTE: DON VICTOR GONZALEZ RODRIGUEZ. -=----- 

SECRETARIO: DON JUAN MANUEL RODRIGUEZ PEREZ.---- 

TESORERO: DON JULIO CARLOS TEMES PEREIRA. === 

VOCAL: DON ISAAC RODRIGUEZ FUENTEFRIA. --========- 

VOCAL: DOÑA MARIA RODRIGUEZ PEREZ.-=-===========-- 

Los nombrados aceptan Sus cargosS.——————————- 

Le leo este acta a los comparecientes, por = 

su elección y renuncian al derecho que les ad-- 

vertí tenían de hacerlo por sí, la encuentran= 

conforme y firman conmigo, el Notario, que doy= 

fe de su total contenido, así como de que queda 

extendida en dos folios de clase 82, serie 0V; 

números 8890686 y el presente.- 

ú



EST2TUTUS un
 

SUOR LUS uuE HA dE RECSIRSE EL - 

CLUE FuT3cL MUURA 

Artículo 12 El Club futbol foura, es unz Asocicción priveda con jerso- 

  

n2alided juridica y conecided de obre, cuvo obietivo exclusivo serz «el - o 

fomento y la préctica de le ectividzd físics y denortivea, sir fniro de 

lucro,ciisténdose en todo momento, en Su fontiónediéati; 2 princicios - 

democráticos y estando sometido a las leyes y Reglamentos Denortivos 

vigentes, a las disnosiciones de la R.F.E.f. y a les Reglas de le 

Artículo 2%. El Club Futbol Moura, precticaré como princizal modelided 

deportiva la de Fútbol y se afilizrá a la Federeción Española de Futbol, 

que someterá éstos Estatutos a la | probación definitiva del Consejo Sus». 

rior de Deportes. 

Es Junta Directiva podrá acorder la creación de nuevas secciones 

  

para la práctica de otras modalidades denortivas, debiendo adcribirse 

a las correspondientes federaciones Esnañolas. 

Artículo 3%, El Club Futbol Moura , se somete al régimen del >resucuesto 

y patrimonio propio con les sicuientes limiteciones : 

ajSólo podrán destinar vus bienes e fines industrieles, comercinlas,2rn- 

fesicnales o de servicio, o ejercer ectividedes de igual cerzcter, curnza 

los »osibles rendimientos se enliqguen inteoramente 2 la conservacion de 

su objetivosocial, y sin que, en nincún caso, Juede reneariitse beneficios 

a 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarén al cumalimiento de los fines 

c)Podrá fomentar menifestaciones de caracter fisico-denorzivo dárigidas 

al >2úblico en general, aplicando. los beneficios obtenidos al desarrollo . 

de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d)E1 Club Futbol Moura, podrá gravar y enanejar bienes inmuebles, tomer' 

dinero a préstamos y emitir titulos trensmisibles representativos de deu- 

da o parte alícuota patrimonial,siempre que cumpla con los siguientes -- 

requisitos:
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1. Que tales operaciones sean eutorizades o 

«de los socios presentes en Asamblez Gene r 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el petrimo- 

nio de la entidad o la ectivided fisico-deportive que constituya s E 

objetivo social. Para la adecuada justificación de éste extremo podfé 

?cxicirse,sciempre que lo soliciten como mínimo el S sor 180 de los so- 

cios de número ,el oportuno dictemen ecónomico actuarial. 

3) Cuando se trate de tomar dinero a préstemo en cuentia superior el 

50% del presupuesto anual o que represente un porcenteje iguel de ve- 

lor del patrimonio,asií como en los supuestos de emisión de titulos, 

se requerirá informe de la Federación Española y eprobeación del Eon- 

sejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido. de la enejenación de instalacio- 

nes denortitas, o de los terrenos en que se encuentren, se finvertitén 

inteoremente en la construcción o mejora de bienes de la misme neture- 

leza. 

Articulo 4%, El domicilio social se fija en Asociación Cultural Recreativa 

Os fiouros Calle ,Cabodevila n2 sn. y en eeso de variación se deré cuente 

al Consejo Superior de Deportes, a trevés de la R.F.E.f. 

El Club Futbol Moura, Tambien podrácontar, en fechas breves con inste- 

leciones y locales propios, cuyo domicilio se comunicará según el pre- 

sente artículo. 

AMBITO TERRITOTIAL. 

Articulo52. El ámbito de actuación del Club F.Moure ,pere le préctice 

y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coinciderá básicemente 

con el de su domicilio social, sin que ello suponge una limiteción ea 

susactuaciones, que podrán abercer todo el territorio necionel. 

EAPITULO Il, 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION; DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

Articulo 6%. El número de socios sefe ilimitedo.Le Junte Directiva po a
 

H (D
a 

suspender, sin embargo, lea admisión de nuevos socios cuando esi lo exijan 

razones de afcro o de cepacicad fisica de les instaleciones. Los socios 

podríñ serdee las siguientes clases: De número, juveniles u de Honor. 

Articulo72, Serén socios de número todos los mayores de edad, que soli- 

citen y satisfegen la cuota de ingresos establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igueslderecho al uso de les insteleciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ceneral y paserén auto- 

maticamente a ser socios de número, el cumalir la meyoria deeded . : 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes la Junte Dérective 

confiera ta] distinción y tendrá puesto preferente en los zctos ofi- 
ciales
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CAPITULO III. 

JE LOS URGANOS DE REPRESENTACIÓN, COBIERNLD Y ADSIVISTECTION 

de 
- 

- 
=L (1

) Articulo 11, Los órgzmos de rezresentación -, gobierno y s3nini ción 

del Club Futbol “aos son lea Juntez Directive y la Asemblez Gen 140
) 

r-1, 

Articulo 12. La Asamblez General es el órgano supremo de gobierno de le 

Asociación y estará integrada cor todos sus socios con derecho e voto. 

Articulo IS. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, pocrín 

intervenir togdos ellos directemente. 

Cuando excedan de dos mil, elegiraán un mínimo de treintz y tres repre- 

sentantes por unidad de millar o freción y de entre ellos por sufregio 

libre, icguel y secreto. Si no se computera decho porcent<je ta difereb- 

cia se cubrireá mediante sorteo entre los esociados de czda miller res- 

pectivo. 

Loa socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quin- 

ce días de antelación, a la fecha de la elecéion, debiendo constar su 

acept:zción. 

La elección de los socios renresentantes o comoromiserios sere bi-nuel 

y deberán intervenir, por tento, entodas las Asamblees Generales, tento 

ordinzrias,cómo extreordineries,que se celebren el eriodo pers el que 

fueron elecgidos.No pódran ser elegidos para el _sig_iente periodobianuañ 

ysu asistencia a leas Asmbless Cenerales será oblig-toriz. 

Articulo 14 .Formaran parte de has Asambleas Generales de Clubs, edenmes 

de la Junt: Directiva, y cómo Miembros de Honor: 

l. Los ex Presidentes que hubieran desenneñado el cergo al menos durante 

un año ininterrumsido, siempre que no hubieren perdido le condición de 

os com posteriorided e su mendeato. 

a os cinco socios més entigucs en cualquiera de la et 

de fMerito o similares que mo hey>b perdido ls cualidad de s 

3. Los cien socios més entinuos. 

Articulo 15. Les Asmblezs Cenerzles, t=nto O 

quecaréán vélicamente cons titui:isc, en nrinera convocatoria, cusnro concu 

esentes la meyozia de los socios con derecho a ssictenci 

s 

¡ue ser el numero de =suellos con de 

La convocatoria obs” stereo sm os mitad an rior mica time de 
to “O “OCA 5D. der” .. so ET cru => exo Jn ii - . cee es? sa xo po nt sn oo 

de' antelacion a la feche elegida. 

Articulo 16. La Aszmblea Ceneral será convoceda por el Presidente e inici 

stivs propia o a petición de la Junta Directiva o dell0%, al menos, de 1 

socios 

1 - 

os



l.-La Asmblea General se reunir” con c:réter ordin=rio al menos una 

vez al año, al finelizar la temoorzda deportiva, para treter de la - 

sicuientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presuzuesto, balance del ejercicio, rendr- 

ción de cuentes y aprobación, si procede. 

-b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c)Proyectos y ppopuestas de la directiva. 

d) Pro>»osiciones que formulen los socios y que deberán ir firm-=d>s, el 

menos por el Sjóde los mismos. | 

e) Ruegos y preguntas. ] A | 

2.1 Deberá celebrarse Asmblea General Extraordinaria parslea modific:- 

ción deExtatutos.Autorizacion sera la convocetoria de eleccion de Pre" 

sidente y de Junta Directiva, tomar dinero e préstemo, en mision de 

títulos reczresentativos de deuda o de certe de elicuotz patrimoni2l 

enajeneción de cienes imnuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DÍRECTIVA.- 
Articulo 17.- 

l. La Junta Directiva, estorá formada sor un numerode mientkro no in- ec 

ferior a 5 ni suneriur 2a vasinte, al frente de 1- cucl 

“ente “y della que formaran parte, además de un Secre 

ro. un vocal por cede una de les secciones denortivas federzlos. 

2. El Presidente y, en su defecto, equellos otros mienbros que determine 

la Junta Directiva, ostenterén la representeción lecal del Club, e=ctue- 

rán en su nomore y esterén obleg=dos a ejecuter los ecuersos válidemente 

adoztedos sor la As:mblea General y la Junta Directive. 

3.Corressonderan «€ la Junta Directiva leas siguientes atribueciones: 

a)fMantener el orden y la disciolina en la Sociedad,asi como en la com- 

peticiones que se o 
, A . É . 4 - - 4 

b) Convocar, or medio de su Presidente, 2 lo ¿isamdies bencrsi cunto 

d lo estime necesario, cunmliendo los z=cuerdos y decisiones de l2 "ism=: 

c) 3eñaler les conciciones y Tormsa de 2cmision de nuevos socios, sús 

como 2rozsonmsr a la isomolea Genersl las cuotas de 1ncreso y cericalcas 

3ue depan satisfecurse. 

normes “e uso 39: las instelociones y las terifes corressconclentes. 

o)Nombrar las versocnas que hayan de diricir los cistintas comisiones 

cue se Creen, el personal =dministretivo que pueca Ccontrzterse, “en 

como orszni-aer las ectividades vel Club. 

f) Forrular inventzrio y balonce anual, es cómo red ccter leas Memorlas 

anual de la Socizd q E cdides decoriiv-e 

economicas y a mm 

departe dentro de] Club. 
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a) Asumir o cumplir los comoromisos economicos cuya cusntis mo excede 

del veinte ¿or ciento del presuyuesto del Club, no siendo necessrio 

le convocatoria de unz2 Asamblea Extreorcdinarize atol erecto, sino que 

estara autorizada para proveer sobre el perticular exclusiv=mente hs=- 

te decnd limite. 

Articulo 18.- 

I.- La Junta Directiva quedaré válidamente constituida en crimers con- 

vocatoria cuando concurran a ellale mayozie de sus mienbros. En senunde 

y será suficiente la concurrencia , al menos, de tres de equellos, y, 

en toso caso el Presidente o Vicepresidente que ostente su ¡epresent=cion. 

2.-La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dies de 

antelación como minimo, a la fecha de celebrecion. 

3.-L a Junta Directive qued:ra tembien válidamente constituide cusndo 

esten presentes todos sus miembros, aúnque mo hubiese melisso convoce- 

toria previz. 

Articulo 19.- 

1l.- El Tesorero de la JUnta Directiva seré el desositario del Club,fir'-- 

maré los recibos y autorizara los nacos y llevera los Libros de Contebi- 

lidad. En sus funcmones podra” ser suxilisdo por personzl administrativo 

del Club; 

2.-Scrá osblicr cion-del-fesorero subsidisrienente-de le Junte Directive 

Formslizar, dur nte el rcrimer ¡nes de cda 50, un balznce siturcion 

y las cuentas de ingresos 

nía Directivz, 

de= 31 32 cot tio derla Junta Directiva cuidara del archivo de ls co- 

cumentaction, redactará cuantos documentos afedten la merche zoministr+tivz 

de la Asóciacion y llaverá el Libro de Rgistro de Asccicdos y el Libro 

s 2 fectos,:odré utilizerse los sistemes registrrles generalmente 

e 

DE Ñ ELECTURAL. L ME 

Articulo20.- La eleccion del nresidente y demas se ditectivos del o a
 O 

ha
 

e
 Club, bien en cenciceiurea cerrede O +pbizrtr, se a efecto mezien- 

te sufrecio libre, icual v secreto e tosos los socios con derecho e Voto. 

Las cendidaturas pers Presidente de Club o rienoros de su Juntedirectivz 

deben ir gromovicdzas, al ,menos, or un numero de socios con derecho + 

voto equivalente al IO0jde ellos, si lo fueran en numero inferior a 

10.00,que se incrementara en 25sobre el exceso di aquella cifra fuerza 

sunerior. 

La duracion de los carcos serán de cuztroaños y todos seran reeleocibbes. 

7



Articulo 21.- Además de los que establece el artículo para 12 eleccio 

de “residente y en lo que se refiere a los representantes o compro 

misarios, el club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad. Ed 

CAPITULO IV TS o A 

EL REGIMEN DOCUMENTAL.-— Son o 

Articulo 22.- El regimen documental del Club, constara E los siguien 

tes libros de Asociación, de Actas y de Lontabilidad. 
Articulo 23.- En el libro de Registro de Asociados, deberán constar= 

los nombres y apellidos de los socios, su “ocumento Nacional de Iden 

tidad, profesión y en su caso, los cargos de re resentación, gobier- 

nos y administración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especi 

fican las fechas de altas, bajas y leas toma de posesión y Cese en -— 

los cargos aludidos. a 

Artículo 24.e- En los libros de Actas son consignarán las reuniones — 

que celebre la A amblea General y la Junta Directiva, con expresión d 

de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. La3= 

actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el secreta- 

YT1002. 

Articulo 25.- En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo 
nio, como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Aso- 

ciación debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inve si- 

on o destino de éstos. 

  

CAPITULO V 
DE DAS SECCIONES DEPORTIVAS .- 

ARTICULO 26.- Cuando la “unta Directiva acuerde la practica de una nu 

eva modalidad deportiva creerá la Sección correspondiente, que deberá 

ser afiliada a la Federación que ppoceda. 
Articulo 27.- Cada sección Deportiva, se ocupara de todo lo relativo 

a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coor 
dinación y superior dirección de la “unta Directiva. 

CAPITULO VI 
DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA ODE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28.- 
1.- 31 Club FUTBOL MOBHA; podra emitir títulos de deduda o de parte 

alicuota patrimonial si asi se decide en Asamblea General Ixtraordi— 
naria, convocada al efecto. ; 

2.- Los titulos serán nominativos 
Artículo 29 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará alefecto el 
club, en el cual se anotaran las sueesivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constra el valor nomiral la fecha de emi 

sión y en su caso el interes y piazo de amortización. 

artícuio 30.- Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos vor los 

asociados. 3u posesión no conferirá derecho alguno especial a los - 

mismos, sin aue su vosesión imolique para aquellos derecho especial - 

alguno salvo la percepcion de los intereses establecidos conriorme a z 

la Iegislacion vigente. 
Artículo 31.— Los títulos de parte alicuota patrimonial serán esinis- 

mo suscritos por los asociados. Zn ningín caso estos títulos deran de 

recho a la vercevción de dividendos o beneficios. : 

articulo 32.- Los Titulos de deuda y parte alícuota patrimonial, se- 
ran transferidos unicamente entre quienes tengan la condición de soc: 
có Mi las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea 

o 

 



CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- 
1.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, ser de aplicación directa— en tanto en cuanto la JUnta Directiva no hayz 

metido a la Asamblea General y evrovade por este un reglamento espe— 
cifico-— lo dispuesto en el Real Decreto 642/1.984 de 28 de MARZO 
sobre Regimen Disciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3.- En todo caso será prevectivo para imponer cualquisr sanción, le 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DESOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artícuño 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re 
formados o derogados por acuerdo de la Asamblea General Extranrdina- 
ria convocada al efecto adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos segiire con respecto al Registro de 
A¿ociaciónnes devortivas los mismos trámites administrativos que pare 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real decreto so- 
bre Clusb y Federaciones. 
Artículo 35.- El Club FUTBOL MOURA, se extinguira o disolvera por 
acuerdo de la Junte directiva ratifi edo por la Asamblea General 
Extraordinaria que se celebrara e tal fin, por un minimo de las dos + 
terceras partes e los sócios, asistentes. 
4rticulo 36.- Disuleto el club FUTBOL MOURA, el remanente de su patri 
monio social, si lo hubiese revertira a la colectivad, a cuyo fin 
se comunicara tal disolucion al Consejo superior de D_portes, 7 dera 
ción y Entidad territoral correspondiente, aque acordara el destino 
dé dichos bienes que deberán ser dedicados al Fomento y desarrollo de 
actividades fisico depnrtivas. 
Cuando no e halle previsto en estos Estatutos se regira por la 
legislación vigente en la materia,
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ACTA DE FUNDACION DE LA ASOCIACION DEPORTIVA 

DENOMINADA "CLUB DE FUTBOL MOURA" autorizada 

el 17 de Junio de 1.991, “eo: 

pm A Teléfonos: 23-0





mas de los comparecientes.- Signado: Santiago Botas Prego.- Ru 

bricados.- Sello en tinta de la Notaría. —————— 
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nelided jurídica y conecided de obre, cuyo objetivo exclusivo serz el - 
us
 fomento y la práctica de le ectividid fisica y decortiva, sir ínico de y , 

lucro,)ciustíndose en todo momento, en 5u foncidnemienta; 2 princinios - 

democráticas y estando sometido a las leyes y Reglementos Denortivos 

videntes, e las disposiciones de la R.F.£.f. y a les Reglas de le 

F.I.F.A. 

Artículo 22. El Club Futbol foura, practicará como princizal modelidezd 

deportiva la de Fútbol se afiliaré a la Federación Española de Fútbol, A Y nm
 

que someterá éstos Estatutos a la áprobeción definitiva del Consejo Sus». 

rior de Deportes. 

  

Ese Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 

para la práctica de otras modalidades denortivas, debiendo edcribirse 

a las correspondientes federaciones Españolas. 

lo 32, El Club Futbol Moura , se somete al régimen del aresusuesto 

imonio rrepio con less siguientes limiteciones : 

u 

r 

ajSóálo podrán destinar sus bienes 2 fines industrieles 

n 

O 

ales o de servicio, o ejercer actividades de iguel cereztar, curnto 

O 15
 Pp 10]
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Mm
 nliquen inteorsmente a la c n 

su objetivosocial, y sin que, en ninoún caso, puede renertitse beneficios 

entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines 

sociales. 

c)Podrá fomentar menifestaciones de caracter fisico-desortivo dbrigidos 

al público en general, aplicando. los beneficios obtenicos al desarrollo : , 

de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d)£l Club Futbol Moura, podrá grevar y enanejar bienes inmuebles, tomer' 

dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles representativos de deu- 

da o parte alícuota patrimonial,siempre que cumpla con los siguientes -- 

requisitos:
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l. Que tales operaciones sean sutorizades por mayoria de Jos tercios 

:“*de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaric 

2. Que dichos actos no comprometan - de modo irreversible al petrimo- 

nio de la entidad o la ectivided fisico-deportiva que constituya su 

objetivo social. Pare la adecuada justificación de éste extremo podíéá 

exiqgirse,ciempre gue lo soliciten como minimo el 5 por 180 de los so- 

cios de número ,el oportuno dictemen ecónomico : actuarial. 

3) Cuando se trate de tomar dinero a préstemo en cuentia superior el 

50% del presupuesto anual o que represente un porcenteje iguel de ve- 

lor del patrimonio,asií como en los supuestos de emisión de titulos, 

se requerirá informe de la Federación Española y eprobeción del Eon- 

sejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido. de la enejenación de instalacio- 

nes denortitvas, o de los terrenos en que se encuentren, se iinvertitán 

intecremente en la construcción o mejora de bienes de la miísme nature- 

lea. 

Articulo 4%, El domicilio social se fija en Asociación Culturel Recreativa 

Os Mouros Calle ,Cabodevila n2 sn. y en e€eso de variación se deré cuente 

al Consejo Superior de Deportes, a trevés de la R.F.E.f. 

£l Club Futbol Moura, Tambien podrácontar, en fechas breves con inste- 

laciones y locales propios, cuyo domicilio se comunicará según el pre- 

sente artículo. 

AMBITO TERRITOTIAL. 

Articulo5%2. El ámbito de actuación del Club fF.Moura ,para le préctice 

y fomento de sus actividades físicas y deportivas coinciderá básicamente 

con el de su domicilio social, sin que ello supone una limiteción e 

susactuaciones, que podrán abercer todo el territorio necionel. 

EAPITULO 11. 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION; DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

Articulo 62%. El número de socios sefe ilimitedo.Le Junte Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando esi lo exijan 

razones de afcro o de cepacicad fisica de les instalaciones. Los socios 

podréñ serdee las siguientes clases: De número, juveniles u de Honor. 

Articulo72. Serán socios de número todos los mayores de edad, que soli- 

citen y setisfegen la cubta de ingresos establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo iguelderecho al uso de les insteleciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarén auto- 

maticamente a ser socios de número, al cumalir le mayoria deeded . 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Derective 

confiera ta] distinción y tendrá puesto preferente en los zctos ofi- 
ciales



“ara que el socio de un Club pueda ejerciter sus derechos políticos 

como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un 

año de entiouedead ininterrumpida. En su comsecuenciz, el inscribirse 

O e hard le ebvertancia formel de que no soqui- ne en un Club, Mm una pers 

er aguellos derecnos hasta que transcurre decho término. 

Identica 2ntigueded ininterrumpido de un a%o se precisa paraser eleci, Ex 

do como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el ¿rincipio de icusldad de todos los asociados, sin des- 

criminación gor razón de raza, sexo,religion, ideolociz o cualquier - 

otra condición o circunstancia personal o social. 

Articulo89, Los socios temdráíán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumnlimiento de los fines esnecificos del Club. 

b)Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley Genersl 

de la Cultura Fisica y del Dezorte, normes de deserrollo de l=z mismez 

y a la esteblecido en los cresentes Estatutos. 

c)Seosrarse libremente del Cluu. 

d) Conocer las actividsdes de la Asocizcion y ex-=min=r su documentzción 

arevia petición razoneda a la Junta Directiva, quienes no godríán necar- 

la. 

E) Ixuoner libremente sus oziniones en el seno del Club, 

f)-Ser elector y elecible parr los Órganos -d2 rezressnt 

del Club, siemore cue concucricn los requisitos del erticul 

E Son obli as 

das Y sans aset 3 an” - 34 Aa? des oa A == A a o)Jlzntribuir 21 sostenimien:zo y aramoción csi dezorte o deszortes de la 

Sociedad. 

Y Aa do an pon do A st = A ii Maps qe ] a too C) aczter cuentos disvosiciónes dicte l3 ÁAsmbles Sentrzl, la lcunta Jizeo- 

do po lo Son q = m Ta - ga 5 civa o los mismobros ve +: mísme, 2r2z el cociernma 22 1 ¡socicción. 

pei, 20 Sara ser conitilo com enri = md ara ca e ===. 
e a a o >» E = - an ea ana SOtaD J sn cuszt e e > => A 

Y 

licaces Será necesario: 

so - - -— - -— po E e -i . — — - rn o - sn — solíicitsrios or seria daricido 3 la Junta Jirecióvs,s inticenta nombre 

e - E . a ni TA 5 y acelzicos, numero JeN.l.;2orotesion y cirección. 

- doa Dona 2 - - . mm - mm. - a e eo 
35 baoli=s.s al RUSA de 1nc2S50 Ccorressonglents em <u czS0Q. 

o nzber :ic9 expulsado deriínitivemente, on virtus del =:cecliente ln:3- 

truico con amterioricad. 

irticulo 0, La condicion os socio. se  lerde: 

a) Zar ay Fuinat=A >>2> 
=) -OI voLuntT = Jolie 

ha? do E li es pm doc a eo O) Por feltz de 2200 de les cuotas socizles curente tres meses cansecu- 

c) Por a2cuerdy de la Junta Jirective, fundzdo en felt=s de corácteroiy 
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CAPITULO 111. 

JE LOS URCANOS DE REPRESENTACIÓN, COBIERNO Y AD IVISTRACIÓN 

y 

del Club Futbol fioura, son le Junte Directive y la Asemblez Ge 

LA ASAMBLEA CENERAL. 

Articulo 12. La Asamblez General es el órgeno supremo de cobisrno de lea 

e 
D 

Articulo II, Los órgzmos de rezresenteción -, gobierno 

o 

E 
hu 

Asociación y estará integrada ¿or todos sus socios con derecho e voto. 

Articulo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrín 

intervenir todos ellos directemente. 

Cuando excedan de dos mil, elegiraán un mínimo de treintz y tres repre- 

sentantes por unidad de millar o freción y de entre ellos por sutregio 

libre, iguel y secreto. Si no se computara decho porcentzje ta difereb- 

cia se cubrireá mediante sorteo entre los asociados de cada miller res- 

pectivo. 

Loa socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quin- 

ce días de antelación, a la fecha de la elecéion, debiendo constar su 

aceptzción. 

La elección de los socios renresentantes o compromiserios sere biznuel 

y deberán intervenir, por tento, entodas las Asamblees Generales, tanto 

ordinarias,cómo extreordineries,que se celebren el periodo pers el que 

fueron elegidos.No pódran ser elegidos para el _sig_iente periodobisnuañ 

ysu asistencia a les Asmbless Cenerales será oblig-toriz. 

Articulo 14 .Formzaran parte de ías Asambleas Generales de Clubs, edemes 

de la Junt: Directiva, yv cómo Miembros de Honor: 

l. Los ex Presidentes que hubieran desenpeñado el cargo al menos durante 

un año ininterrumsido, siempre que mo hubieran perdido le condición de 

socios con posteriorided a su mandato. 

ierza . Los cinco socios més antiguos en cuals je las cetegorizs de Honor 

o 
€ Z d 

de fizrito o similares que mo heysb perdido la cualidad de socios de númaTO 

3. Los cien socios més entinuos. 

Articulo 15. Las Asmblezs Cenereles, tanto Ordin=rizs como Extreoriincri-* 

cuecarín véli.camente constituiciscd, en nrimera convocatoria, curnro co 

o os con derecho 5 esistenci i 

ios con derecho de -=sistencir ; 

e 

se c 

v en tercera y Últimz, cuslgquicre que ses el numero de squellos con Jere- 

cho 2 esistaencia cue =stén ere intas: 

La convocatoris inberó efreoturres con un “inico de cuicos discs peiurr los 

de: antelacion a la fecha elegidz. 

Articulo 16. La Aszmblea Ceneral será convoceda por el Presidente a inici- 

stivs propia o a petición de la Junta Directiva o dell0%, al menos, de los 

Socios



l.-La Asmblea General se reunirí con c.réter ordin=rio al menos unz 

vez al año, al fineli,z,ar la temporzda deportiva, para tretasr de la - 

sicuientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presuzuesto, balerc del ejercicio, rendi- 

ción de cuentes y agrobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio sigiente.. 

c)Proyectos y ppopuestas de lea directiva. 

al d) Pro>osiciones que formulen los socios y que deberán ir firm=das, 

menos jor el S5íóde los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

Z. 

ción de£xtatutos.Autorizacion 

l Deberá celebrarse Asmblea 

y 

General Extraordinaria parsla modific:- 

5era la convocetoria de eleccion de Pre 
- 

sidente y de Junta Directiva, tomar dinero € préstamo, sion de 

títulos 

en mi 

reuresentativos de deuda o de certe de eliícuote patrimoniz1l 

enajeneción de cienes imnuebles y fijzción de las cuotas de los socios. 
o. 

DE LA JUNTA OIRECTIVA.- 

Articulo 17.- 

I. La Junta Directiva, estorá formada sor un numerode mienbros no in- 

ferior 2 5 ni superior 2 vsinte, 21 frente de lo cusl habr- un? Prezi- 

“ente vy della que formzran porte, demás de un Secretario y un Tesore- 

ro un vocal por cede una de les. secciones denortivas federzlos. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros mienbros que determine 

la Junta Directiva, ostenterén la representeción lecal del Club, ectue- 

rán en su nombre y esterén obleo=dos a ejecuter los acuersos válidemente 

adoztedos por la As:mblea General y la Junta Directiva. 

3.Correszonderan «€ la Junta Directiva las siguisntes atribucciones: 

a)Mantener el orden y la disciplina en la Sociesdas,asi como en la com- 

ceticiones que se organicen. 

b) Convocar, co medio de su Presidente, 2 lc ¿samoles benersl curnto 

lo estime necesario, cunmoliendo los 2cuerdos y. decisiones de le mísms: 

c) Señalar les conciciones y forma de admision de nuevos socios, sía 

como z3rocomer a la ¿somolez Seneral las cuotas de increso y ceriodiczs 

cue sepan satisfecurse. 

d)Redactar o teformer los Reclamentos de Récimen Interior, fiji-n:zo les 

normzs ¿e uso dz las insteluciones y las terifes correspondientes. 

e)Nombrar l2s ¿ersonas que hayan de diriciz les Cistintos comis:iones 

que se creem, el personal =dministretivo que pueca contristerse, sei 

como orcani-ar las aectividades uel Club. o 

f) rorrular inventzrio y balznce anual, asi cómo red:ctar les Memories 

anual de la Sociedzd, y engeneral , aplicer todes las mecides decortiv-s 

economicas y administratives orecis:s parael fomento y cdesarroyo del 

deporte dentro del “lus. 
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o) Asumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantiz mo excede 

del veinte gor ciento cel presupuesto del Club, no endo necessrio 

le convocatoria de unz Asamblea Extreordinarize atoal erecto, sino que u 

estara autorizada pera proveer sobre el Derticular exclusivamente heos- 

te decnd limite. 
Articulo 18.- 

l.- La Junta Directiva quedaré válidamente constituida en crimera con- 

vocatoria cuando concurran a ellala mayoria de sus mienbros. En senund: 

, será suficiente la concurrencia , al menos, de tres de aquellos, y, 

en toso caso el Presidente o Vicepresidente que ostente su ¡iepresent=cion. 

2.-La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dies de 

antelación como minimo, a la fecha de celebrecion. | 

3.2+L a Junta Directive quedsra tembien válidanente constituida cuando 

esten presentes todos sus mismbros, aúnque mo hubiese meJizso convoce- 

toria previa. 

Articulo 19.- 

l.- El Tesorero de la JUnta Directiva será el desositeario del Club,fir:- 

maré los recibos y eutórizara los paros y llevera los Libros de Contebi- 

lidad. En sus funcmones podra” ser suxiliszdo por gersonzl administretivo 

2.—Será oslis cion-del-tesorero subsidisriemente-de le Junte Directiva 

formilizer, dur nte el rrimer ¡nes de cada 50, un balance de 

y las cuentas de ingresos v ouestos, que se pondran en conocimiento de 

a tosos los asociodos, 2 trvés del melio o forma cue se consi 

21 3er t tio derla Junta Directiva cuidare del archiuo de le co- aia 

cumentacúion, redactaré cuantos documentos eafedten la marche administretivea 

de la Asociacion y llaverá el Libro de Rgistro de Ascciodos y el Litro 

de actes 

A éstos 2 fectos,zodrí utilizerse los sistemes registrs.les generalmente 

ecentadus. | 

DEL REGIMEN ELECTURAL. 

Articulo20.- La eleccion del nresidente y demas c=rcos ditectivos del 

Ciub, bien en cencidetura cerrede o sbisrte llevara a efecto mezizn- a , Se 

te sufrecio libre, icual yv secreto Ye tosos los socios con derecho e VOtO. 

Las candidaturas pera Presidente de Club o rien>bros de su JunteJdirectivs 

deben ir cromovicdes, al ,menos, por ur numero de socios con derecho + 

voto equivalente al 1I0j:.de ellos, si lo fueran en numero inferior a 

10.00,que se incrementara en 25sobre el exceso di agueella cifra fuerz 

superior. 

La durecion de los cargos serán de cuatroaños y todos seran reelecibbes.



Articulo 21.- Además de los que establece el artículo para la eleccio 

de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compro- 

misarios, el club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 

Federación de su principal modalidad. paa . 

CAPITULO IV e tan y ES 
EL REGIMEN DOCUMENTAL.-— oe . a o 

Articuño 22.- El regimen documental del Club, constara + los siguien 

tes libros de Asociación, de Actas y de Contabilidad. 
Articulo 23.- En el libro de Registro de Asociados, deberán constar= 

los nombres y apellidos de los socios, su “ocumento Nacional de Iden 

tidad, profesión y en su caso, los cargos de representación, gobier-— 

nos y administración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especi 

fican las fechas de altas, bajas y las toma de posesión y cese en - 

los cargos aludidos. o 

Artículo 24.e-En_los libros de Actas son consignarán las reuniones — 

que celebre la A amblea General y la Junta Directiva, con expresión d 

de la fecha, adisdtentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. La3= 

actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el secreta- 

TÍO. 
Articulo 25.- En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo 

nio, como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Aso- 

ciación debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inve si- 

on o destino de éstos. 

  

CAPITULO V : 
DELAS SECCIONES DEPORTIVAS .- 

ARTICULO 26.- Cuando la “unta Directiva acuerde la practica de una nu 
eva modalidad deportiva ¿reerá la Sección correspondiente, que deberá 
ser afiliada a la Federación que ppoceda, 
Articulo 27.- Cada sección Deportiva, se ocupara de todo lo relativo 

a la prectica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coor 
dinación y superior dirección de la “unta Directiva. 

CAPITULO VI 
DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA ODE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28.- 
1.- 31 Club FUTBOL MOBHA; podra emitir títulos de deduda o de parte 

alicuota patrimonial si asi se decide en Asamblea General Ixtraordi— 
naria, convocada al efecto. , 

2.- Los titulos serán nominativos 
Artículo 29 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará alefecto el 
club, en el cual se anotaran las sueesivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constera el valor nomiral la fecha de emi 
sión y en su caso el interes y plazo de amortización. 
articulo 30.- Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por los 

asociados. Mu posesión no conferirá derecho alguno esvecial a los - 
mismos, sin que su posesión imulique para aquellos derecho especial <= 

alguno salvo la percepcion de los intereses establecidos conforme 2 - 

la Jegislacion vigente. 

Artículo 31.— Los títulos de parte alicuota patrimonial serán asimis- 
mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos deran de 
recho a la vergevción de dividendos o beneficios. : 

bg 32.- Los Titulos de deuda y parte alicuota patrimonial, se- 
ran transferidos unicamente entre quienes tengan la condición de soc: 

Mo Ja las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea 
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     CLASE 8a CINCO PESETAS 
CNTIFICA E 
o CAPITULO VII . 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- 
_ 1.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, ser 
de aplicación directa— en tanto en cuanto la JUnta Directiva no haya 
metido a la Asamblea General y aprobada por este un reglamento espe— 
cifico— lo dispuesto en el Real Decreto 642/1.984 de 28 de MARZO 
sobre Regimen Disciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3.- En todo caso será prevectivo para imponer cualquisr sención, le 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

APITULO VIII 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DESOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artícuho 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re 
formados o derogados por acuerdo de la Asamblea General Extranrdina- 
ria convocada al efecto adoptado por mayoria de dos tercios. 

la reforma de estos Estatutos segiira con respecto al Registro de 
A¿ociaciónnes devortivas los mismos trámites administrativos que pare 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real decreto so- 
bre Clusb y Federaciones. 
Artículo 35.- El Club FUTBOL MOURA, se extinguira o disolvera por 
acuerdo de la Junta directiva ratifi ado por la Asamolea General 
Extraordinaria que se celebrara a tal fin, por un minimo de las dos t 
terceras partes (2 los sócios, asistentes. 
Articulo 36.- Disuleto el club FUTBOL NOURA, el remanente de su patri 
monio social, si lo hubiese revertira a la colectivad, a cuyo fin 
se comunicara tal disolucion al Consejo superior de Do portes, 7 dera 
ción y Entidad territoral correspondiente, que acordafa el destino 
dé dichos bienes que deberán ser dedicados al Fomento y desarrollo de 
actividades fisico deportivas. 
Cuando no e* halle previsto en estos Estatutos se regira por la 
Legislación vigente en le materia. 
Siguen las firmas de los comparecientes.- “ubricadoS. --- 
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